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POR CUANTO: 

EL hONORABLE CONCEJO i)ELIBERANTE HA SAJNCLONAIJO LA 

QIf'I MENT E: JIJUL. 	a i 

ORDENANZA110120 

Artículo 1 ':-Recon 	 de legítimo abono y autorizase e) pago de la suma total  de 
$240.-(PESOS DOSCiENTOS CUARENTA) a favor de (a Firma DIARIO 
LA CALLE de Néstor L Santos. 

I\rticulo 2 °:-lrnpútese el importe reconocido en el artículo 10.  con cargo a la 
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3.6.1.G., por no haber sido contabilizado al cierre del ejercicio 2004. 

Aiíícuk V':-Autor zase a compensar tos excesos que se produzcan en (as partidas 
frdicdas en el artcu!o anterior con economías registradas al cierre del 
LJerLJLiu ¿0u4.- 

Artículo 4 °:-.Regístrese la deuda reconocida en el artículo 1 0  debitando la cuenta 
312100000 ' Resultados de Ejercicios Anteriores y acreditándose la cuenta 
211100000 "Cuenta Comerciales a pagar". 

Artículo C,":-Comunfquese, etc. 

SALA DE SESIONES, Lanús 16 de diciembre de 2005.- 
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